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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 00-06

CONSIDERANDO: Que al terminar el Tercer trimestre correspondiente al año 2023los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicaclo pernriten hacer
las proyecciones ce aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de ta Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2023 establece que "se suspende. durante el ejercicio flscal 2023. la composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 deiulio de 2007. para
que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia. priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estaclo para
el año 2023 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser
utilizados enfbcados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía.
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, Ce acuerdo con las necesidades de su
territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06,Orgánica de
Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2023

La Junta de Distrito Municipal de Vengan a Ver en uso de sus facultades legales.
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RESUELVE:

efbcto reestima las fuentes de ingresos que se indican aPRIMERO: Reestimar, como al

continuación:

1.4.2.5.04 Extraordinarias (CAPITAL)

Total

FF
40

FE OF
9992 103 RD$ , 2.1 38.000.00

RDS 2,138,000.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas. actividades y objetos de gastos cn

la forma siguiente:

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuetrles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de servicios Púbiicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto FF FE OF

2.6.4.1.01 Automóviles y camiones 40 s9s2 103 2.138.000'00

Total Manejo de Residuos Sótidos 2'138'000'00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría 2,138'000'00

proyecto

Total General de Gastos 20138'000'00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de Vengan a Ver a

los 9 días del mes de Agosto del año 2023.
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.'NSIDERAND9: eue existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a la fecha no ,. hui utilizado; y tenienáo el ayuntamiento la necesidad de recursos

presupuestario, puru 
"u.plir 

sus otjetiuos y equilibrar el funcior-ramiento del presupuesto'

CONSIDERANDO: Que la Ley 176_07, der Distrito Nacionar y ros Municipios en er literal B

del artículo 340 establece que ..Las transferencias de crédito entre programas dif'erentes.

deberán ser aprobadas por er concejo -uni.ifur, previ,r revisión del contralor/a municipal"'

CONSIDERANDO:QuelaLey166-03,detransferenciasfondosdelgobiernocentralalos
Ayu,tamientos. en rorlarrutos i y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerad'o, .o*o fbrtuitos o de fuerza mayor por la presente ley' se podrárr

real\zartranst'erencias entre los fbndos,-iu' q" solo opeiarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de to, ,'it*Utos del concejo municipal"' Así mismo' las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta opeiación deberán ser aprobadas

por el concejo municiPal'

VISTAS:LaLeyl]6-0T.delDistritoNacionalylosMunicipiosylaLey423-o6.orgánicade
PresuPuesto.

l.a Junta de Distrito Municipal de vengan a Ver en uso de sus facultades legales'

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución 001-2023

- c"ll" D*,1" #0r, B"rrio Nuevo, Distrito Municipal Vengan a ver, Duverge, Prov' lndependencia' R'tFág
qsfW;;;;""réd"il."", gJunta MunicipalVengan a ver ffiJuntadistritalvenganaver'gob'do

Gelulare: 809-779-1 696 / 809-769-0209

RNC: 4-30-05538-7
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RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los cré.ditos presupuestarios de una

programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 0l: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de

transporte, tracción y elevación

2.3.7.1.01 Gasolina

TOTAL Administración Municipal

FE OF

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

FF

30 9996 102

Concerlto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

2.3.9.5.01 Utiles de cocina y comedor
'IOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Programa l1: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización

Concepto del Gasto

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines

20 1955 100

FF FE OF

30 9996 102

30 9996 102

de Obras

FF FE OF

30 9996 102

FF FE OF

30 9996 t02

20 1955 100

10.000.00

20.000.00

30,000.00

5.000.00

3.000.00

8,000.00

89,000.00

40,000.00

129,000.00

227,§00.00

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Programa l2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

60.000.00

60,000.00

Concepto del Gasto

2.1.1.2.09 Personal de carácter eventual

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de

transporte, tracción y elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Para gastos en inversión (corto plazo)

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras

Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar P¡oveedores
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Concepto del Gasto - FF

4.2. I . I .01 Disminución de cuentas por pagar internas de corto 20

plazo

TOTAL Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores 81,364.00

Total Destino de Fondo Para gastos en inversión (corto plazo) 81,364.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 308,364.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 0l: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.1.3.1.01 Dietas en el país

2.2.2.1.01 Publicidad y propaganda

2.3. 1 .l .01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL Administración Municipal

FE OF

1955 r00 81 ,364.00

FE OF

eee6 t02 17.000.00

eee6 to2 10,000.00

eee6 to2 30.000.00

57,000.00

1 10,000.00

170,000.00

227,000.00

308,364.00
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Programa l4: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concento del Gasto FF FE OF

-

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y 20 1955 100 60,000.00

personas

F

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y 30 9996 102

personas

TOTAL Asistencia Social

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

SIAFIIM

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inrnuebles no clasificado en categoría proyecto

Proqrama l2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concento del Gasto FF FE OF

2.2.6.9.01 Otros seguros 20 1955 100 81,364.00

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 81,364.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en 81,364.00

categoría proyecto



;

Dada en la sara de sesiones del concejo Municipal de Junta de Distrito Municipar de vengan a

V., u los 4 días del mes de Agosto del año 2023'
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